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1.

El Impuesto Temporal sobre las Grandes Fortunas, en adelante ITSGF es un tributo
de carácter directo, de naturaleza personal y complementario del Impuesto sobre el
Patrimonio que grava el patrimonio neto de las personas físicas de cuantía superior
a 3.000.000 de euros. Además, es un impuesto periódico, ya que se devenga el 31
de diciembre de cada año y afecta al patrimonio neto del que sea titular el sujeto
pasivo en dicha fecha y es progresivo, de modo que el tipo de gravamen aumenta
más que proporcionalmente con el aumento del valor del patrimonio.

2.

✓ Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes tem-
porales energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito
y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y
se modifican determinadas normas tributarias.

✓ Orden HFP/587/2023, de 9 de junio, por la que se aprueba el modelo 718
«Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas», se determina el lugar,
forma y plazos de su presentación, las condiciones y el procedimiento para su pre-
sentación.

✓ Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas
para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en
Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía. (que lo
prorroga con carácter indefinido).
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3.

La actuación del asesor fiscal en este Impuesto debería seguir el mismo procedi-
miento que para con el Impuesto sobre el Patrimonio del que el ITSGF es comple-
mentario:

✓ Mantenimiento de un Archivo Permanente que se actualizará al menos una
vez al año y que recogerá la información básica del cliente a utilizar en las decla-
raciones de los años siguientes.

✓ Preparación de un programa de trabajo que canalice la práctica de la liqui-
dación del impuesto en el ejercicio.

✓ Mantenimiento de un archivo del asesoramiento prestado que debe incluir:
• Documentación aportada por el cliente.
• Comunicaciones orales o escritas cliente-asesor sobre temas que puedan

tener repercusión en este Impuesto.
• Dossier para el cliente, conteniendo los aspectos relevantes de la decla-

ración del ejercicio, así como posibles contingencias fiscales observadas y
sugerencias para actuaciones futuras.

• Copia de la declaración del ejercicio.

✓ Realización de una declaración previa en el mes de noviembre con objeto
de disponer de un margen de maniobra que permita adoptar las medidas más
convenientes dentro de plazo y además será de suma utilidad para la confección
de la declaración definitiva.

✓ Envío de una carta al cliente en el mes de marzo indicando la información
y documentos que debe aportar para preparar la declaración.

✓ El impuesto grava el patrimonio neto a 31 de diciembre de las personas
físicas cuando éste sea superior a 3.000.000 de euros.

✓ Es necesario solicitar del contribuyente las declaraciones de patrimonio del
ejercicio anterior además de la información oportuna referente a la adquisición
de nuevos bienes o derechos en el ejercicio en curso, tales como títulos de adqui-
sición o constitución de los mismos.

✓ Al estar obligados al impuesto las personas físicas que sean sujetos pasivos
del Impuesto sobre el Patrimonio, tanto por obligación real como personal, siem-
pre que la cuota tributaria de dicho impuesto, una vez aplicadas las deducciones
o bonificaciones que procedan, resulte a ingresar, es necesario redundar en la
necesidad de disponer del resultado de la declaración de patrimonio del ejercicio
vigente, por lo que en primer lugar hay que empezar por el cálculo del mismo,
ya que de su resultado dependerá la obligación de presentar ITSGF.

✓ El ámbito territorial de aplicación del ITSGF es todo el territorio español,
sin perjuicio de los regímenes tributarios forales vigentes en el País Vasco y Nava-
rra, respectivamente, y de lo dispuesto en los tratados o convenios internacionales
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que formen parte del ordenamiento interno (L 38/2022 art.3.dos). A diferencia del
IP, el ISGF no puede ser objeto de cesión a las CCAA.

✓ En cuanto a Sujeto Pasivo, Devengo, Hecho imponible, Normas de atribu-
ción e imputación de patrimonios, Exenciones y Base imponible coincide con lo
ya expuesto para el Impuesto sobre el Patrimonio.

✓ En cuanto a la Base liquidable, la misma será el resultado de reducir la Base
imponible en 700.000 euros, como mínimo exento, tanto para sujetos pasivos
residentes como no residentes.

✓ Y como hemos señalado al no tener competencias las CCAA sobre el
impuesto, no hay especialidades autonómicas sobre dicho mínimo exento.

✓ Pero hay que tener en cuenta que algunas comunidades autónomas han
modificado la normativa de Patrimonio en cuanto a deducciones y bonificaciones,
con lo que hay que tener en cuenta que por ejemplo:

• En Madrid y Andalucía, los sujetos pasivos del ITSFG no podrán aplicar
la bonificación general del 100% en el IP, sino una bonificación que se cal-
culará por la diferencia entre la cuota íntegra del IP y la cuota íntegra del ITSGF
(tras aplicar los límites establecidos en la norma de estos tributos).

• En Baleares se eleva el mínimo exento desde 700.000 euros a 3.000.000
euros.

• En Cantabria se establece una bonificación del 100% que no será de
aplicación cuando el patrimonio neto, descontado el mínimo exento, supere
los 3.000.000 euros.

• En Galicia la bonificación del 50% se reducirá en el importe que resulte
a pagar en el ITSGF. Además, se ha incrementado el tipo impositivo marginal
del último tramo del IP, para hacerlo coincidir con el del ITSGF.

• En Aragón se incrementa el mínimo exento de Patrimonio de 400.000 a
700.000 euros.

4.

Dada la estrecha relación comentada de este Impuesto con el de Patrimonio y con
el IRPF, nos remitimos a los apartados correspondientes de éstos, obviando las espe-
cificidades que le son propias (sobre todo en cuanto a lo relativo en IRPF a personas
con derecho a deducción, minusvalías, asignación tributaria, periodo impositivo
inferior al año, etc.).

Por la misma razón, las reuniones, comunicaciones, solicitud de información y
algunos componentes del expediente, como el archivo permanente, deberían ser
comunes a los tres impuestos para evitar duplicidades innecesarias.
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Facturación Verificado Documento

✓ Una vez efectuada la entrega de bienes y/o prestación de ser-
vicios procede la emisión de las facturas por parte de nuestro
cliente a su cliente. Debemos instruir al cliente en que las mismas
deben de cumplir los requisitos de legalmente establecidos en
Reglamento de Facturación. Por la especial transcendencia de
este aspecto se desarrolla en apartado independiente.

  

Cuestiones generales Verificado Documento

✓ El análisis que debemos realizar, para cada operación, de todos
los aspectos que tienen importancia a efectos de aplicación del
IVA, al principio de la relación con nuestro cliente será más labo-
rioso pero, dado que por lo general las operaciones realizadas por
cada empresario y/o profesional suelen responder a un patrón
común de actuación, una vez respondidas las anteriores cuestio-
nes serán aplicables para la mayoría de las prestaciones de nuestro
cliente.

✓ Cuando se realice alguna actividad que se aparte de la práctica
habitual que ha desarrollado hasta la fecha, debemos volver a
plantearnos dichas preguntas para determinar la forma correcta
de aplicación del IVA.

✓ Otro aspecto a tener en cuenta es, que en el transcurso normal
de las operaciones del cliente, se pueden producir tanto reduc-
ción de base imponible como rectificaciones de cuota repercutida
que tiene las siguientes particularidades:

• La reducción de base imponible de las operaciones gravadas se
regula en artículo 80 LIVA y artículo 24 RIVA.

• En los supuestos regulados en artículos 80.Tres y 80.Cuatro
LIVA se establecen una serie de plazos y requisitos para que
pueda modificarse la base imponible.

• Establece el artículo 24 RIVA, entre otras, que «El acreedor ten-
drá que comunicar por vía electrónica, a través del formulario
disponible a tal efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, en el plazo de un mes contado
desde la fecha de expedición de la factura rectificativa, la modi-
ficación de la base imponible practicada». El formulario electró-
nico actualmente vigente es el mod. 952.

• El asesor fiscal y el cliente deben de tener presentes que, en los
casos del artículo 80.Tres y 80.Cuatro LIVA (por impago de las
cuotas devengadas), el incumplimiento del plazo legalmente
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Cuestiones generales Verificado Documento

establecido para la reducción de la base imponible y/o la NO
presentación del mod.952 suponen que el cliente NO tiene dere-
cho a disminuir el importe de la cuota de IVA devengada.

Merece la pena poner en conocimiento la existencia de multitud de herramientas
de ayuda en la sede electrónica de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
que permite aclarar dudas que pueden surgir. Así, en la dirección https://sede.agen-
ciatributaria.gob.es/Sede/iva.html, en la actualidad nos encontramos las siguientes
herramientas de ayuda.

a) Asistente virtual IVA
b) Asistente virtual SII
c) Localizador de Entrega de Bienes
d) Localizador de Prestación de Servicios
e) Calificador inmobiliario
f) Informador VERI*FACTU
g) Calculadora de plazos del SII
h) Calculadora de plazos para facturas rectificativas
i) Calculadora de prorratas
j) Calculadora de sectores diferenciados
k) Ayuda confección modelo 303 para arrendadores
l) Ayuda modelo 390 básico

8.

Desarrollo diario de la actividad del contribuyente. Adquisicio-
nes realizadas en el ámbito de la actividad económica y/o pro-

fesional Verificado Documento

✓ La forma en la que se aplica el IVA en las entregas de bienes
y/o prestaciones que realiza nuestro cliente, determina qué dere-
chos a deducción de cuotas de IVA soportadas se tienen.

✓ Debemos de estar especialmente atentos cuando se realicen
operaciones interiores exentas ya que las mismas pueden dar
lugar a no tener derecho a deducción de las cuotas soportadas o
a tener que aplicar regla de la prorrata.

✓ Al igual que con las entregas de bienes y/o prestaciones de
servicios que desarrolla el cliente, una vez iniciadas las actuacio-
nes propias del desarrollo de la actividad profesional o empresa-
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Desarrollo diario de la actividad del contribuyente. Adquisicio-
nes realizadas en el ámbito de la actividad económica y/o pro-

fesional Verificado Documento

rial, el asesor fiscal ha de informar y asesorar en relación al IVA
aplicado por los proveedores y determinar si dicho IVA es dedu-
cible total o parcialmente, o no es deducible en ninguna propor-
ción.

✓ De igual forma, el asesor fiscal ha de informar al contribuyente
de cuáles son los requisitos subjetivos, objetivos, formales y tem-
porales para aplicar la deducción.

✓ Dicha labor de asesoramiento deberá ser más intensa al inicio
de la relación con nuestro cliente hasta comprobar que conoce y
aplica correctamente la legislación vigente.

✓ Se debe comprobar que las cuotas de IVA que pretende dedu-
cir el cliente están afectas al desarrollo de la actividad económica.
Solo se tiene derecho a deducción en relación a bienes y/o ser-
vicios adquiridos que se utilicen en la realización de operaciones
comprendidas en artículo 94.Uno LIVA.

En particular, sólo tienen derecho a deducción, las cuotas de IVA
soportadas destinadas a:

• Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido;

• Las prestaciones de servicios cuyo valor esté incluido en la base
imponible de las importaciones de bienes, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 83 de esta Ley;

• Las operaciones exentas en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 20 bis, 21, 22, 23, 24 y 25 de esta Ley, así como las demás
exportaciones definitivas de bienes fuera de la Comunidad que
no se destinen a la realización de las operaciones a que se refiere
el número 2.º de este apartado;

• Los servicios prestados por agencias de viajes que estén exentos
del impuesto en virtud de lo establecido en el artículo143 de esta
Ley.

✓ Se debe verificar que los bienes adquiridos están contabiliza-
dos o anotados en los correspondientes libros registro de la acti-
vidad.

✓ Se debe determinar si los bienes adquiridos son corrientes o
de inversión (artículo 108 LIVA).

✓ Constatar que si los bienes son utilizados tanto para uso empre-
sarial o profesional como particular, no tendrán el derecho a la
deducción, salvo que se trate de bienes de inversión.

✓ Si bien, se debe comprobar que se ha practicado la deducibi-
lidad del IVA soportado en los consumos relacionados con sumi-
nistros de un inmueble parcialmente afecto, la deducción deberá
practicarse de manera proporcional a su utilización en la activi-
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Desarrollo diario de la actividad del contribuyente. Adquisicio-
nes realizadas en el ámbito de la actividad económica y/o pro-

fesional Verificado Documento

dad empresarial, y ello en base a la sentencia del TEAC número
(00/06654/2022) de 19 de Julio de 2023 en unificación de criterio
y por tanto de obligado cumplimiento, para los órganos de la
Administración Tributaria.

✓ Constatar que para aquellos bienes de inversión, la deducibi-
lidad de las cuotas de IVA vendrá determinada por el grado de
utilización en el ejercicio de la actividad.

✓ Verificar si el porcentaje de afectación de los bienes de inver-
sión varía con respecto a años anteriores, y en caso de ser objeto
de adquisición en el ejercicio deberá tenerse en cuenta de cara a
los posteriores.

✓ Ha de ponerse de manifiesto al cliente en relación a los bienes
de inversión considerados como vehículos

• Que según el número y tipología de los vehículos, debe de
probarse que los mismos están afectos a la actividad empresarial;

• La legislación presume afección del 50% para determinados
tipos de vehículos;

• Que corresponde al cliente probar un mayor grado de afección
en los automóviles clasificados como turismo o vehículo mixto
adaptable.

✓ Revisar en caso de adquisición de vehículos en los que se
practica la deducción en su totalidad, que está entre los supuestos
contemplados en la normativa de IVA, puesto que es probable
que la Administración puede solicitar su comprobación.

✓ Se ha de desvincular la deducción por la cuotas soportadas en
la adquisición de vehículos, con las cuotas soportadas por la
adquisición de combustible o por las reparaciones o revisiones,
tal y como viene reiterando la Dirección General de Tributos tras
la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (asunto
415/98).

✓ Se debe comprobar que las cuotas de IVA que pretende dedu-
cir el cliente, no están dentro de los supuestos de exclusión del
derecho a la deducción que establece la normativa de IVA
(artículo 96 LIVA), tales como adquisiciones de bienes y servicios
como joyas, alhajas, alimentos, bebidas, espectáculos, bienes y
servicios destinados a atenciones a clientes. No obstante, tendrán
el carácter deducibles cuando estén destinadas a ser objeto de
entrega o aplicación en la actividad.

✓ Verificar que el contribuyente está en posesión del documento
justificativo del derecho a la deducción, es un requisito formal
indispensable y la cuota no se entiende soportada hasta que no
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se dispone de la factura o documento justificativo. (artículo 97
LIVA).

✓ Verificar que dichos documentos justificativos cumplen los
requisitos formales establecidos en el Reglamento de facturación.

✓ Verificar que no se han consignado en el libro registro de fac-
turas recibidas y trasladado a la autoliquidación cuotas de IVA,
cuya derecho a la deducción no ha nacido, bien porque no se
esté en disposición del documento justificativo o bien porque la
operación no esté devengada.

✓ Advertir que el nacimiento del derecho a la deducción se
puede practicar en el periodo de liquidación en que la haya
soportado o dentro del plazo de cuatro años, desde el nacimiento
del derecho. (artículo 99.tres LIVA).

✓ Si bien el ejercicio del derecho a deducción puede practicarse
en cualquier momento posterior a cuando se haya soportado la
cuota de IVA deducible es recomendable su ejercicio en el primer
periodo que sea posible, para evitar discrepancias con los datos
recogidos en declaraciones informativas de sus proveedores.

✓ Además de informarle de cuáles son los requisitos legalmente
establecidos, se le debe de recordar que a él le corresponde la
carga de la prueba en relación al cumplimiento de los requisitos
de deducibilidad (artículo 105 Ley General Tributaria), por lo que
ante cualquier procedimiento con la Administración en el que
esta ponga en duda el cumplimiento de los requisitos de deduci-
bilidad le corresponde al contribuyente probarlo.

✓ Se debe comprobar/chequear que las adquisiciones realizadas
están afectas al desarrollo de la actividad económica o profesio-
nal.

✓ Realizar un análisis crítico de aquellas adquisiciones que por
su tipología, proveedor o cualquier otro motivo (alimentos, hos-
pedajes, vehículos, bienes susceptibles de uso privado, aparatos
electrónicos, etc.) puedan generar dudas en relación a su dedu-
cibilidad para la Administración.

✓ Chequear en caso de adquisición de inmuebles aptos para
viviendas, que van a vincularse con el ejercicio de la actividad,
en particular se debe advertir al cliente, que el ejercicio del dere-
cho a la deducción de los bienes se entenderá en función del
destino previsible de los mismos.

✓ Comprobar que el cliente tiene pruebas adecuadas y suficien-
tes que sustenten su derecho a la deducción.
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✓ Hay que tener especial cuidado en aquellas operaciones rea-
lizadas con proveedores no residentes en TAI y/o aquellas ope-
raciones que tengan componente geográfico fuera de TAI.

✓ Comprobar aquellas adquisiciones en las que en el documento
justificativo no hay repercusión de IVA: Dicha falta de repercu-
sión de IVA puede dar lugar al auto devengo de IVA (adquisicio-
nes intracomunitarias o inversión de sujeto Pasivo).

✓ Verificar/chequear que autoliquida correctamente las adquisi-
ciones intracomunitarias de bienes con Inversión del Sujeto
Pasivo, si el cliente realiza operaciones exentas. El IVA soportado
deducible debe ser inferior al devengado repercutido.

✓ Justificar la vinculación con el ejercicio de la actividad, de los
bienes adquiridos a sujetos relacionados, corroborando que no
queda duda de su afectación.

✓ Verificar en caso de realizar operaciones con y sin derecho a
la deducción, que se ha aplicado correctamente el porcentaje
definitivo de prorrata, mediante su oportuna consignación en el
modelo de declaración.

✓ Cotejar la existencia de facturas duplicadas del mismo pro-
veedor, prestando especial interés en aquellas con importes de
cierta consideración.

✓ Verificar para aquellas partidas que por su naturaleza puedan
haber soportado IVA, que hayan sido consignadas en los modelos
de pagos fraccionados del IRPF, están reflejadas en los corres-
pondientes libros registros de IVA. Identificando aquellas partidas
que a sensu contrario no soportan IVA, tales como gastos finan-
cieros, Gastos de personal, amortizaciones, etc.

✓ Verificar que los importes consignados en la autoliquidación,
modelo 115 por rentas procedentes del arrendamiento o suba-
rrendamiento de inmuebles urbanos, coinciden con lo reflejado
en los libros registro de IVA, y en su caso identificar la diferencia.

✓ Verificar/chequear para aquellas facturas recibidas, cuya emi-
sión se produjo en ejercicios anteriores, que no existe duplicidad
en su inclusión en la contabilidad.
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✓ Hay que poner en conocimiento, tanto del asesor como del
cliente que la entrada en vigor el Real Decreto 1007/2023, de 5
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece
los requisitos que deben adoptar los sistemas e informáticas de
facturación, no altera el contenido de las facturas que han de ser
emitidas o recibidas según RD 1619/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación, en adelante Reglamento de Factura-
ción, en adelante RFACT.

✓ Hay que poner en conocimiento del cliente que como empre-
sario o profesional está obligado a expedir factura de las opera-
ciones que realice, estén sujetas, sujetas pero exentas o no sujetas.
(artículo 2.1 RFACT).

✓ No obstante, existen una serie de excepciones a la regla gene-
ral de expedir factura, tales como:

• Determinadas, no todas, operaciones exentas del impuesto.

• Operaciones realizadas por empresarios o profesionales en el
desarrollo de actividades a las que sea de aplicación el régimen
especial del recargo de equivalencia, salvo determinadas opera-
ciones.

• Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo
de actividades por las que se encuentren acogidos al régimen
simplificado del Impuesto, salvo que la determinación de las
cuotas devengadas se efectúe en atención al volumen de ingresos,
salvo determinadas operaciones.

• Los empresarios o profesionales por las operaciones realizadas
en el desarrollo de las actividades que se encuentren acogidas al
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 16.1 de este Reglamento.

✓ El asesor debe poner en conocimiento del cliente que la factura
ordinaria debe reunir todos los requisitos establecidos en el regla-
mento de facturación (artículo 6), puesto que como anteriormente
se mencionaba, la deducibilidad de la cuota vendrá determinada
por la exigencia formal de su contenido.

✓ En particular deberá:

• Verificar que la descripción de las operaciones contenida en la
factura está determinada correctamente y con todos los datos
necesarios para la obtención de la base imponible, para que no

  

Chequeo fiscal

230

DESARROLLO DIARIO DE LA ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE. FACTU-
RAS EMITIDAS Y RECIBIDAS



Desarrollo diario de la actividad del contribuyente. Facturas
emitidas y recibidas Verificado Documento

existan dudas de su contenido, tanto en las facturas emitidas como
soportadas.

• Verificar que se usan números de serie distintos cuando el
cliente realice operaciones de distinta naturaleza, cuente con
distintos establecimientos o cualquier razón que lo justifique,
porque facilitará la llevanza de la facturación.

• Verificar que en determinadas operaciones, tales como las expe-
didas por terceros, rectificativas dicho número de serie es obliga-
toriamente distinto.

• Verificar que la operación que se documenta en una factura
exenta, hace referencia a la directiva o normativa tributaria de
IVA.

• Verificar que la factura desglosa la base imponible, el tipo impo-
sitivo y la cuota soportada, y evitando ejercer el derecho a la
deducción de un IVA soportado distinto al del territorio de apli-
cación del impuesto.

• Verificar en caso de aplicación de inversión del sujeto pasivo la
mención en el documento.

• Verificar la fecha de operación, fecha de expedición, nombre o
denominación social completa, así como domicilio tanto del
expedidor y receptor, NIF, inclusión en determinados regímenes
especiales de IVA, etc.

✓ Debemos recordar al cliente que, en algunos casos puede
emitir facturas simplificadas, si el importe no excede de 400
euros, en caso de factura rectificativa o en caso de determinadas
operaciones si el importe es igual o inferior a 3.000 euros Iva
incluido. (artículo 4 RFACT).

✓ Verificar que las facturas simplificadas recibidas por el cliente,
están dotadas de validez para poder ejercitar el derecho a la
deducción, al incluir el NIF del destinatario y la cuota soportada
separada, además del contenido de la descripción de la opera-
ción. (artículo 7 RFACT).

✓ Debemos recordar que la emisión de facturas rectificativas por
los motivos establecidos en artículo 80.Tres y 80.Cuatro LIVA está
sujeto a unos requisitos temporales y formales que son.

• La rectificación de la factura debe de realizarse en unos deter-
minados plazos, no admitiéndose rectificaciones fuera de los
mismos.

• Debe de quedar acreditada la notificación de la factura rectifi-
cativa al cliente.
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• Debe de notificarse a la Administración tributaria, de la forma
reglamentariamente establecida, dicha rectificación. En la actua-
lidad ha de presentarse el modelo 952.

10.

Llevanza y análisis de los libro registro obligatorios Verificado Documento

✓ Verificar que se está en disposición de aportar la contabilidad
y los registros que se establezcan en la forma definida reglamen-
tariamente, ante cualquier comprobación o inspección tributaria.
(artículo 164 LIVA).

✓ Se debe prestar especial atención a la presentación de docu-
mentación tras requerimiento de la Administración, puesto que
aquellas cuotas no contabilizadas no serán deducibles en ese
periodo de liquidación, sin perjuicio de su inclusión posterior si
no ha trascurrido el plazo de 4 años desde su nacimiento.

✓ Se debe verificar que todas las operaciones realizadas en el
desarrollo de la actividad empresarial, incluyendo no sujetas,
sujetas y exentas y sujetas no exentas deben de estar recogidas en
el libro registro de facturas expedidas, recibidas o de bienes de
inversión. (artículo 166 LIVA).

✓ El asesor debe comprobar que los libros obligatorios de lle-
vanza, tales como a) Libro registro de facturas expedidas; b) Libro
registro de facturas recibidas; c) Libro registro de bienes de inver-
sión; d) Libro registro de determinadas operaciones intracomuni-
tarias, permiten determinar con precisión lo trasladado a cada
periodo de liquidación (artículo 62-70 RIVA).

✓ El asesor fiscal debe interiorizar y hacer comprender al cliente
que, ante un procedimiento de la Administración, la llevanza
incorrecta de los libros registro es garantía de propuesta de liqui-
dación y de sanción.

✓ Es recomendable que la llevanza de cualquiera de los libros
registro obligatorios se haga en una única hoja en la que se reco-
jan todas las operaciones del ejercicio y en diferentes campos de
dicha hoja se hagan las anotaciones o clasificaciones que se
deseen.

✓ Advertir al cliente si confecciona los libros en formato Excel,
y tiene diferentes hojas tales como «Ventas interiores», «Exporta-
ciones», «Rectificaciones», «Ventas con ISP», «Adquisiciones con
ISP», etc. Además de no ayudar a determinar con precisión el
importe de cada periodo de liquidación suele dar lugar a errores
aritméticos ya que al obtener la cuota de IVA devengada, o sopor-
tada, como la suma de las cantidades resultantes de una dispari-
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dad de hojas diferentes es común no incluir la totalidad de las
hojas.
✓ Frente a la forma de actuar que se ha expuesto, es recomen-
dable llevar una única hoja en la que se recojan todos los datos
exigidos por la normativa y se añadan por ejemplo la columna de
trimestre de deducción, columna con anotación tipo «Ventas
interiores», «Exportaciones», «Rectificaciones», «Ventas con ISP»,
etc.

✓ Verificar que la anotación en los libros registros ha sido com-
pleta, con especial cuidado en el número de identificación fiscal
del cliente o proveedor (NIF), la fecha del devengo y la cuota
devengada.

✓ En el caso de que el cliente realice operaciones en sectores
diferenciados cada una de las anotaciones debe indicar el sector
de actividad al que pertenece. No obstante es recomendable que
también se recoja el sector de actividad de cada una de las ano-
taciones realizadas cuando se realicen varios tipos de actividad
aunque no se cumplan los requisitos para ser considerados sec-
tores diferenciados en los términos del artículo 9.1º.c) LIVA.

✓ En el caso de adquisiciones de bienes de inversión es reco-
mendable recoger dichas adquisiciones tanto en el libro registro
de facturas recibidas como en el libro registro de bienes de inver-
sión.

✓ En relación a anotaciones en libro registro de facturas recibi-
das, correspondientes a facturas emitidas en el ejercicio anterior,
debe evitarse en la medida de lo posible. Ha de tenerse en cuenta
que dicha tipo de anotación, en un procedimiento de comproba-
ción de la Administración y ante discrepancias entre las declara-
ciones informativas presentadas tanto por el cliente como por sus
proveedores o sus clientes, puede ser requerida su justificación.

✓ El libro registro de bienes de inversión debe de entenderse
como un libro único, no un libro por cada ejercicio o periodo, de
«tracto sucesivo» desde el inicio de la actividad del cliente, que
permite determinar en cualquier momento cuales son los bienes
de inversión pendientes de regularizar. Hay que tener en cuenta
que el periodo de regularización de los bienes de inversión, según
la tipología del mismo, es de 4 o 9 años posteriores a su utilización
efectiva (artículo 107 LIVA).

✓ En relación al libro registro de determinadas operaciones intra-
comunitarias, hay que tener en cuenta que no todas las operacio-
nes que se realizan con clientes/proveedores de otros estados
miembros han de anotarse en dicho libro. Solo han de anotarse
aquellas operaciones que expresamente se recogen (artículo 66
RIVA).

✓ Por último, se deberá verificar que la correcta llevanza de los
libros registro se ha trasladado correctamente a la cumplimenta-
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ción de las autoliquidaciones y la correcta cumplimentación de
las declaraciones informativas.

11.

En relación a la presentación autoliquidaciones periódicas las
labores a comprobar por el asesor fiscal son las siguientes Verificado Documento

✓ Comprobar si procede la presentación trimestral o mensual de
autoliquidación.

✓ El modelo de autoliquidación actualmente vigente (mod.303)
recoge un primer apartado de identificación del sujeto pasivo.
Debemos comprobar que está correctamente cumplimentado y
en algunos casos puede ser utilizado como modelo para ejercitar
algún derecho de opción.

✓ Comprobar que el importe de la cuota devengada total decla-
rada coincide con lo recogido en libro registro de facturas expe-
didas.

✓ Además de lo anterior, es recomendable comprobar que el
importe total de cada uno de los conceptos que recoge el modelo
de autoliquidación coincide con el importe recogido en libro
registro de facturas expedidas: Régimen general, adquisiciones
intracomunitarias de bienes y servicios, Otras operaciones con
inversión del sujeto pasivo, Modificación de bases y cuotas,
recargo de equivalencia, modificación de gases y cuotas del
recargo de equivalencia.

✓ Comprobar que el importe de la cuota deducida total declarada
coincide con lo recogido en libro registro de facturas recibidas.

✓ En el caso de que el contribuyente aplique regla de la prorrata,
comprobar que el porcentaje de la prorrata aplicado sea el
correcto.

✓ Comprobar, apoyándonos en libro registro de bienes de inver-
sión, si en el periodo se ha producido la desafección de bienes
de inversión y/o procede la regularización por prorrata de los
bienes de inversión afectos a la actividad.

✓ En el caso de que existan cuotas a compensar de periodos
anteriores comprobar que el importe consignado en la casilla
correspondiente (casilla 110) coincide con el importe pendiente
recogido en la autoliquidación del periodo anterior.
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Con la presente obra se pretende ofrecer a los profesionales que se de-
dican al derecho tributario una guía práctica que contenga, a modo de 
consejos, una serie de advertencias y listas de comprobación (check-

list) relacionadas con los pasos, procesos y procedimientos necesarios que 
deben guiar y servir al profesional para actuar de manera correcta y segura 
en la gestión de las obligaciones tributarias más comunes que se producen 
en los principales impuestos de nuestro sistema fiscal, concretamente:

– Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

– Impuesto sobre el Patrimonio 

– Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas.

– Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

– Impuesto sobre Sociedades.

– Impuesto sobre el Valor Añadido.

 Para cada uno de los impuestos que son analizados en esta obra, se incluye 
la relación de la normativa básica reguladora y aquellos otros aspectos, da-
tos o documentos que el asesor fiscal debería requerir a sus clientes para la 
adecuada gestión de sus obligaciones fiscales.

 Como aspecto fundamental y en relación con cada uno de los impuestos, 
se han incluido a modo de listas de chequeo o comprobación, una relación 
de documentación y de comprobaciones previas que debieran considerarse 
por parte de los profesionales a la hora de preparar la presentación de las 
distintas declaraciones con el objeto de garantizar la corrección de las mis-
mas y evitar el inicio de comprobaciones administrativas.




